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RESUMEN 
 
Mantener un comportamiento socialmente 
responsable se ha convertido en factor 
decisivo del desempeño económico. Este 
hecho ha sido posible gracias al 
desarrollo, aplicación e implementación 
práctica de una responsabilidad social a la 
altura de las expectativas en juego; es 
decir, que se preocupa de la dimensión 
tanto estratégica como moral de la 
institución y organización económica. El 
objetivo del presente estudio será mostrar 
en qué consiste una responsabilidad 
social dialógica, así como ofrecer 
orientaciones para el diseño de un 
sistema whistleblowing que sea capaz de 
aportar valor al proceso comunicativo y 
emotivo que permite generar y potenciar 
aquellos bienes cordiales que son 
condición de posibilidad del correcto 
desarrollo de la actividad institucional y 
organizacional. 
Palabras clave: ética discursiva, bienes 
comunicativos, participación cordial, 
instituciones, organizaciones y empresas 
cordiales. 

 
Socially responsible behaviour is now a 
decisive factor in economic performance. 
This fact has been made possible by the 
development, application and practical 
implementation of social responsibility that 
meets the expectations at stake; that is, 
concern for both the strategic and the 
moral dimensions of the economic 
institution and organisation. The present 
study aims to demonstrate what dialogic 
social responsibility consists of, and offers 
some guidelines to design a 
whistleblowing system capable of adding 
value to the communication and emotional 
process that allows cordial goods –which 
are a condition of possibility for the proper 
development of institutional, organisational 
activity– to be generated and 
strengthened. 
Keywords: discursive ethics, 
communication goods, cordial 
participation, cordial institutions, 
organizations and businesses  
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INTRODUCCIÓN 
 
La emergencia de la responsabilidad social 
significó un cambio importante en los 
procesos relacionales entre las 
organizaciones económicas y la sociedad 
civil. El juego de suma negativa que 
tradicionalmente había caracterizado tales 
relaciones, donde el logro de un máximo 
beneficio para uno exigía perdidas 
equivalentes para el resto, quedaba en un 
segundo plano ante la posibilidad real de 
alcanzar equilibrios óptimos altamente 
beneficiosos para todos los participantes 
mediante la aplicación de un proceso 
recíproco de satisfacción de intereses y 
expectativas. La empresa se preocupaba por 
dar una respuesta adecuada a los intereses 
de los stakeholders, de estar a la altura de las 
expectativas generadas, y a cambio esperaba 
con razones acceder a recursos intangibles 
tan importantes para el desempeño 
económico como la imagen, la reputación, la 
pertenencia o la confianza.  
En su desarrollo a lo largo de más de medio 
siglo de literatura al respecto, la 
responsabilidad social fue centrando su 
atención en la gestión de la dimensión ética 
que subyace a toda actividad económica. 
Cada vez resultaba más evidente que la 
generación y potenciación de tales recursos 
intangibles para la empresa requería de una 
respuesta adecuada hacia los intereses 
estratégicos en juego, pero también de 
aquellas expectativas legitimas de los 
afectados sin cuya satisfacción difícilmente 
se pueden establecer los equilibrios 
necesarios para el desempeño de los 
objetivos empresariales. De este modo, la 
responsabilidad social se fue mostrando 
como un activo empresarial capaz de ayudar 
a las empresas a operativizar la gestión de la 
dimensión estratégica y moral de la actividad 
económica; de, en definitiva, generar valor 
tanto estratégico como comunicativo para el 
logro del beneficio. 
En este sentido, se ha venido trabajando en 
aquellos mecanismos de comunicación que 
permiten generar y potenciar la participación 

dialógica3 de los stakeholders en la actividad 
de las empresas. Entre los más destacados 
se encuentran los códigos —de ética, de 
conducta, de buenas prácticas, de buen 
gobierno, etc.—, los informes —de ética, de 
sostenibilidad, de responsabilidad social, 
etc.—, los comités —de ética, de 
responsabilidad social, de cumplimiento, 
etc.— y las auditorías —de ética, de igualdad, 
de responsabilidad social, de cumplimiento—. 
Sin embargo, el contexto de penuria social y 
moral actual y los continuos escándalos 
empresariales por corrupción, nepotismo y 
malversación de caudales públicos entre 
otras malas prácticas ha generado una 
incipiente desafección de los stakeholders 
que está minimizando la posibilidad de 
gestionar la dimensión estratégica y moral de 
la empresa. De ahí que se estén buscando 
nuevas herramientas de diálogo capaces de 
regenerar la confianza en los procesos y de 
motivar la participación de los stakeholders 
en las actividades y toma de decisiones de 
empresa.  
Uno de los mecanismos de comunicación que 
mayor interés está suscitando actualmente 
entre los gobiernos, las empresas, 
instituciones y organizaciones económicas y 
la sociedad civil es el sistema whistleblowing 
de monitorización y gestión del cumplimiento 
normativo, cuyo principal objetivo es 
sistematizar los procesos de alertas y 
denuncias de irregularidades, ofreciendo voz, 
seguridad y respuesta adecuada al 
whistleblower. El objetivo de este estudio 
será dar cuenta del potencial comunicativo 
del whistleblowing, especialmente mediante 
su contribución a la generación y desarrollo 
de bienes cordiales —comunicativos y 
relacionales— como la reciprocidad, la 
confianza o la reputación. Con este fin, en 
primer lugar se propondrá un enfoque de 
responsabilidad social en sentido ético-
discursivo cuya implementación permite a las 
empresas estar a la altura de las expectativas 
e intereses legítimos de los stakeholders. En 
segundo lugar, se mostrará un enfoque de 

                                                           
3
 Para un conocimiento del concepto de participación 

dialógica Calvo (2010). 
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stakeholders que, revisado discursivamente, 
permite implementar la responsabilidad social 
ético-discursiva en la práctica gracias a su 
capacidad para generar puentes entre teoría 
y praxis. En tercer lugar, se concretará la 
dimensión moral que subyace de aquellos 
recursos intangibles que, como la 
reciprocidad o la confianza, son claves para 
el desempeño económico. En cuarto lugar, se 
analizarán las potencialidades y debilidades 
de un sistema whistleblowing de 
monitorización y denuncia de irregularidades 
ético-legales como mecanismo de 
participación dialógica de los stakeholders en 
organizaciones y empresas. Finalmente, en 
quinto lugar se propondrán orientaciones 
para la concreción de un sistema 
whistleblowing capaz de aportar valor al 
proceso de generación y potenciación de los 
bienes cordiales necesarios para la 
satisfacción de los objetivos empresariales.  
 
MATERIALES Y MÉTODOS 
 
Para el desempeño de los objetivos de este 
estudio, se ha seguido una metodología 
propia de la filosofía moral: la hermenéutica 
crítica, consistente en analizar las fuentes 
bibliográficas para interpretar, comparar y 
reflexionar críticamente sus aportaciones, 
conceptos y teorías. 
 
Para este estudio se han utilizado la 
documentación referenciada en la 
bibliografía: libros, capítulos de libro, artículos 
de revistas científicas y normativas, 
directrices y códigos nacionales e 
internacionales. 
 
 
RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

1. La responsabilidad social ético-
discursiva como activo empresarial 

La responsabilidad social se fue configurando 
durante las primeras décadas del siglo XX. 
Tuvo especial incidencia en el proceso la 
consolidación definitiva de ciertas ideas 
vinculadas al papel de los empleados en la 
gestión empresarial. Entre otras, que una 

participación activa de los trabajadores en la 
toma de decisiones permitiría mejorar las 
condiciones laborales de los empleados, 
potenciando de este modo un desarrollo 
óptimo de la actividad, del desempeño de los 
objetivos empresariales y del logro de un 
máximo beneficio económico para la 
empresa. 
Es en esos momentos cuando la 
democratización de la economía se convierte 
en referente del movimiento obrero 
americano y europeo. Su pretensión última 
era humanizar la economía mediante la 
participación democrática de los empleados 
en distintos ámbitos de toma de decisiones 
de la empresa (Web y Web, 2004). En primer 
lugar, porque con ello se fomentaba la 
inclusión de valores democráticos como la 
libertad, la igualdad o la dignidad en la cultura 
empresarial y, por ende, en el mercado; y en 
segundo lugar, porque de este modo se 
visualizaban los intereses y expectativas 
tanto de los empleados como de los 
accionistas.  
Pero la responsabilidad social como tal no 
emerge hasta que Howard R. Bowen publica 
Social Responsabilities of Businessman en 
1953. En él desarrolla la idea de que muchas 
de las organizaciones económicas son 
“centros vitales de poder y de toma de 
decisiones”, lo cual implica que la mayor 
parte de sus acciones y decisiones tienen 
consecuencias para la sociedad y, por 
consiguiente, que es necesario cuestionarse 
cuál es la responsabilidad social que cabe 
esperar que asuma el «hombre de negocios» 
(Bowen, 1953: ix, 5). De este modo, Bowen 
se diferencia de la Democracia Industrial al 
ampliar el marco de intereses y expectativas 
en juego más allá de los límites de la 
organización y atribuirle responsabilidades 
por su capacidad de influir en la sociedad. 
Así, de la dualidad de intereses de la 
propuesta democrática —accionistas y 
trabajadores—, se pasa a la pluralidad de 
expectativas del enfoque de responsabilidad 
social, tantos como afectados por las 
acciones y decisiones de la organización 
económica.  
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La consolidación definitiva de la 
responsabilidad social llegó tras casi medio 
siglo de trabajo teórico-práctico. Fue a finales 
del siglo XX y principios del XXI, de la mano 
de tres acontecimientos importantes: a) la 
presentación del Global Compact de las 
Naciones Unidas en el Foro Económico de 
Davos de 1999; b) el compromiso con la 
responsabilidad social alcanzado por los 
países miembros de Unión Europea en la 
Cumbre de Lisboa del 2000; y c) la 
publicación del Libro Verde: Fomentar un 
marco europeo para la responsabilidad social 
de las empresas de la Comisión Europea en 
2001. Estos tres hechos marcaron la 
concienciación de los Estados, que 
empezaron a reflejar sus principales ideas en 
políticas y legislaciones, y su afianzamiento 
entre las empresas y organizaciones 
económicas, que comenzaron a reportar 
sobre su desempeño social y medioambiental 
junto al económico. 
Desde entonces, diferentes iniciativas 
nacionales e internacionales —como el 
propio Global Compact, la Copenhague 
Charter, el Global Reporting Initiative (GRI) y 
diferentes propuestas del Parlamento 
Español y comunicados de la Unión 
Europea— han tratado de promover y 
fomentar la responsabilidad social entre sus 
empresas y organizaciones económicas a 
través de mostrar la relación intrínseca 
existente entre la implementación de 
políticas, estrategias y programas 
relacionados y el aumento de la 
competitividad en el mercado; es decir, en 
tanto que activo empresarial. 
Ahora bien, adoptar políticas de 
responsabilidad social sólo por el valor 
estratégico que le subyace es menospreciar 
buena parte de su potencialidad como activo 
empresarial. Entre otras cosas, la posibilidad 
de establecer procesos relacionales capaces 
de construir valor comunicativo —confianza, 
reciprocidad, legitimidad, credibilidad, 
afinidad, sentido, pertenencia, etc.— y 
estratégico —diferenciación de mercado, 
competitividad, imagen de marca, beneficio 
económico, minimización de costes de 
transacción, etc.— al mismo tiempo. Pero 

para ello, como argumenta Cortina, es 
necesario madurarla, aplicándola e 
implementándola como herramienta de 
gestión, medida de prudencia y exigencia de 
justicia (Cortina, 2006: 112). 
Como herramienta de gestión, la 
responsabilidad social debe implantarse en el 
núcleo de la toma de decisiones de la 
empresa. Sólo de esta forma no se limita su 
tarea a disimular acciones poco deseables o 
a mejorar superfluamente la imagen 
comercial de la empresa. Se trataría, pues, 
de forjar un ethos empresarial sólido capaz 
de orientar racionalmente los modos de 
actuar de la institución, organización o 
empresa para, de esta forma, eliminar vicios, 
promover virtudes y acercarse al horizonte de 
la excelencia esperado (Cortina, 2006: 114). 
Sólo desde este anclaje es posible construir 
una reputación capaz de transmitir una 
imagen de la empresa sólida y coherente, a 
la altura de lo esperado por la sociedad. 
Como medida de prudencia, la 
responsabilidad social debe introducirse 
como herramienta para la adquisición del 
contenido que debe conformar el ethos 
empresarial, su carácter o cultura. Se trata de 
discernir, a través de la razón prudencial, qué 
hábitos y costumbres merecen convertirse en 
virtudes dada su capacidad para guiar 
prudentemente la praxis concreta hacia el fin 
que le es propio y en el cual se halla implícito 
su sentido de existir. En este sentido, el 
horizonte responsable puede servir como 
punto de referencia prudente en los procesos 
de discernimiento sobre las virtudes que cabe 
potenciar para alcanzar el fin último de la 
institución, organización y empresa (Cortina, 
2006: 114). 
Como exigencia de justicia, la 
responsabilidad social debe desplegarse 
desde la toma en consideración de todos los 
intereses y expectativas legítimas de los 
afectados por las acciones y decisiones de la 
institución, organización o empresa (Cortina, 
2006: 115). Es por ello que necesita 
sustentarse sobre una propuesta de ética 
dialógica para desarrollarse, puesto que sólo 
desde el posible acuerdo de todos los 
afectados dentro de un discurso práctico 
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donde queden satisfechas ciertas 
condiciones lógico-formales puede tener 
sentido hablar de stakeholders y de esfuerzos 
para atender sus intereses legítimos (Cortina, 
2006: 115). 
Carácter, razón prudencial y justicia es, por 
consiguiente, el sustrato ético “que da sentido 
a una responsabilidad social resuelta a no 
dejarse reducir a cosmética y burocracia” 
(Cortina, 2006: 115). Se trata de una 
responsabilidad social madura que se 
adentra en el terreno de la intersubjetividad 
para evitar ser instrumentalizada por la razón 
estratégica y enriquecerse y purificarse con 
los contenidos y las buenas razones que 
produce el diálogo tendente al entendimiento 
(Cortina, 2006: 115).  
Tomando en consideración este necesario 
anclaje ético, un modelo de responsabilidad 
social a la altura podría concretarse desde 
una propuesta ético-discursiva desarrollada 
en sus márgenes4. Desde este punto de 
vista, se parte de una idea fundamental: toda 
institución, organización y empresa que 
desee gestionar debidamente su 
responsabilidad para justificar su poder ante 
la sociedad, generando de esta forma la 
credibilidad necesaria para llevar a cabo su 
actividad, debe hacerlo a través del diálogo 
con todos sus interlocutores válidos; es decir, 
buscando mantener vivo el acuerdo 
intersubjetivo que permite legitimar 
discursivamente sus comportamientos y 
decisiones.  
A su concreción en la práctica han 
contribuido diferentes ideas y propuestas a lo 
largo de las últimas décadas. Especialmente 
la teoría de los stakeholders, que, revisada 
discursivamente, ha servido para establecer 
un puente entre teoría y praxis, entre una 
propuesta ético-discursiva de responsabilidad 
social y su introducción e implementación en 
la institución, organización y empresa. 

 
 

                                                           
4
 Para conocer otra propuesta interesante sobre el 

sustento ético de la responsabilidad social Lozano 

(1999; 2009). 

2. El enfoque de los stakeholders como 
puente entre teoría y praxis 

La teoría de los stakeholders, propuesta por 
Richard E. Freeman en su libro Strategic 
management: a stakeholders approach 
(1984), marcó un antes y un después en la 
forma de percibir y gestionar la organización 
económica. Principalmente porque el enfoque 
mostraba una realidad relacional de la 
organización que sacudía alguno de los 
conceptos fundamentales del paradigma 
preponderante, shareholder, basado en el 
autointerés y la búsqueda de un máximo 
beneficio para el accionista (Friedman, 13 de 
septiembre de 1970). Ahora cabía hablar de 
pluralidad de intereses, de satisfacción de las 
expectativas en juego, de gestión de la 
relacionalidad interna y externa, de toma en 
consideración de todos los grupos que 
afectan o pueden ser afectados por su 
actividad, de cooperación interpersonal e 
interorganizacional. El stakeholder, definido 
inicialmente como “cualquier grupo o 
individuo que pueda afectar o ser afectado 
por el logro de los objetivos de la empresa” 
(Freeman, 1984: 24), desplazaba al 
shareholder como foco de atención de la 
organización y se convertía en materia de 
estudio para el management. 
A pesar de que en un primer momento 
Freeman imaginó el enfoque como una 
metodología plausible para mejorar 
meramente la gestión estratégica de la 
organización, su potencial no pasó 
inadvertido para un buen número de teóricos. 
Filósofos, sociólogos, comunicadores y, por 
supuesto, economistas procedentes de 
distintas subdisciplinas profundizaron en la 
teoría para desarrollarla, dotándola de mayor 
entidad, alcance y sentido. A partir de ese 
momento se convirtió en una propuesta 
válida para el desarrollo de un enfoque ético-
discursivo de responsabilidad social gracias, 
sobre todo, a su capacidad para construir 
puentes entre teoría y praxis (González, 
2007: 208).  
Una teoría de los stakeholders (Freeman, 
1984) revisada discursivamente (González, 
2012: 91-103) ayuda a aplicar e implementar 
la ética y la responsabilidad social en el 
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terreno práctico (González, 2002: 101-108; 
González, 2007: 205-224; García-Marzá, 
2004). En este sentido, la clave se halla en 
adoptar un punto de vista dialógico; es decir, 
partir de la idea de que aquello que concreta 
y define el contenido de la responsabilidad 
social —las expectativas legítimas en juego— 
es el diálogo y el posible acuerdo de todos 
los afectados por las acciones y decisiones 
de la organización y empresa, aquellos 
intereses y valores que, en definitiva, son 
comunes a todos los interlocutores válidos. 
Se trata, por tanto, de una perspectiva donde 
no cabe la tradicional reflexión nomológica 
sobre aquello que se espera de la 
organización y empresa, sino una reflexión 
crítico-dialógica de todos sus stakeholders 
válidos cuyo objetivo es llegar a dotar de 
racionalidad y sentido cuestiones que les 
afectan o competen. Un proceso de diálogo 
donde, dentro de las mejores condiciones de 
igualdad y simetría posibles, los afectados 
por la organización o empresa intentan 
entenderse a través de la argumentación.  

Desde este punto de vista, y siguiendo 
principalmente a González (2007; 2012), el 
interés que despierta esta teoría para una 
responsabilidad social en sentido ético-
discursivo podría agruparse alrededor de tres 
ideas fundamentales:  

1. Una teoría de los stakeholders revisada 
discursivamente permite introducir la 
empresa en un nuevo paradigma 
empresarial: la empresa plural. En este 
sentido, se abandona la idea anacrónica e 
inconsistente de que la empresa o bien 
concierne a uno —el propietario— y su 
legitimidad depende del sistema de 
mercado o bien a dos —el propietario y los 
empleados— y su legitimidad deriva del 
seguimiento de las normas legales. Con el 
enfoque de los stakeholders ésta tiene 
sentido siempre y cuando se interprete 
desde la pluralidad de agentes y 
pacientes; es decir, una empresa 
stakeholder que se define por el conjunto 
de intereses y expectativas en juego y 
cuya legitimidad y credibilidad emerge de 
su posible satisfacción. 

2. Una teoría de los stakeholders revisada 
discursivamente permite entender la 
empresa en tanto que relación recíproca. 
La empresa stakeholder se concibe como 
un conjunto de relaciones que, más allá de 
ser coordinadas a través de un contrato 
emocional, legal o social —que también—, 
lo hacen alrededor expectativas recíprocas 
de comportamiento; algunas de carácter 
legítimo. La credibilidad y legitimidad de la 
ésta emerge, por consiguiente, de un 
contrato moral (García-Marzá, 2004: 161), 
de la satisfacción de aquello que esperan 
con razones los unos de los otros.  

3. Una teoría de los stakeholders revisada 
discursivamente permite comprender la 
responsabilidad social de la empresa y el 
carácter ético que le subyace a partir de la 
participación dialógica (Calvo, 2010) de 
sus grupos de interés. Las dos cuestiones 
anteriores —pluralidad y reciprocidad— 
revelan que aquella empresa que desee 
gestionar la responsabilidad debe dialogar 
con sus stakeholders válidos para conocer 
qué se espera de ella y cuál es el grado de 
satisfacción de las expectativas en juego. 
Este conocimiento le permite a) discernir 
aquellos intereses y valores que son 
comunes a todos los stakeholders; b) 
diseñar estrategias capaces de satisfacer 
las expectativas legítimas que simbolizan 
valores universalizables; c) atender los 
intereses colectivos que no vayan en 
contra de los universalizables; y d) 
responder en la medida de sus 
posibilidades los intereses particulares que 
no entren en conflicto con los 
universalizables. De esta forma, a través 
de promover la participación dialógica de 
sus stakeholders válidos, la empresa 
puede gestionar y desarrollar la 
credibilidad y legitimidad necesaria para 
poder desarrollar su actividad y maximizar 
el beneficio. 

Llevar a cabo correctamente la tarea de 
discernimiento descrita en este último punto 
exige que la empresa  determine primero 
quiénes son sus stakeholders válidos y cuál 
es su materialidad, dividiendo entre centrales 
—aquellos que tienen tanto poder 
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comunicativo como expectativas legítimas— 
y latentes —aquellos que albergan alguna 
pero no las dos cualidades anteriormente 
mencionadas—. Y por otra parte, adopte la 
participación dialógica como método; un 
procedimiento que según González guarda 
ciertas características básicas (González, 
2012): 

a) Teniendo en cuenta que existen tres 
tipos de intereses —particulares, 
colectivos y comunes—, el punto de vista 
ético debe partir de los universalizables 
como guía para el diseño de sus 
estrategias y de su responsabilidad 
social.  

b) Los stakeholders no deben ser tenidos 
en cuenta sólo por su condición de 
afectados, sino como interlocutores 
válidos con capacidad comunicativa para 
discernir sobre aquello que les afecta y 
competencia emotiva para introducirse y 
participar en un discurso práctico. Por 
consiguiente, se debe considerar como 
“stakeholders a incluir en los procesos de 
decisión y diálogo en la organización a 
todos aquellos que posean competencia 
comunicativa y cuyos resultados de tales 
diálogos puedan afectarles” (González, 
2012: 211). 

c) El proceso de dialogo debe incluir a los 
afectados en tanto que stakeholders 
válidos con poder tanto estratégico como 
comunicativo. Es decir, no se trata de 
meros afectados pasivos de las acciones 
y decisiones de la empresa. Éstos 
poseen un valor estratégico-instrumental 
y una fuerza comunicativa que debe ser 
respetada y reconocida en el proceso 
discursivo, puesto sólo del diálogo con 
ellos emerge el entendimiento sobre los 
intereses universalizables.  

d) El proceso de diálogo debe respetar el 
principio de universalidad [U] de la ética 
discursiva (Habermas, 2000: 142), que 
coloca el punto de vista moral en el 
reconocimiento recíproco de todos los 
afectados. Desde esta perspectiva el 
diálogo adquiere carácter moral, puesto 
que toda acción o decisión de la 
organización o empresa podrá ser 

calificada como justa siempre y cuando 
pueda ser aceptada por todos los 
afectados presentes y futuros dentro de 
un proceso de diálogo contrafáctico 
donde la única fuerza aceptable es “la 
coacción del mejor argumento” 
(Habermas, 2000: 140). 

e) El proceso de diálogo debe mantener 
cuatro principios básicos: inclusión, 
sinceridad, simetría y reciprocidad. Todo 
diálogo tendente al entendimiento 
intersubjetivo acerca de las normas y 
procedimientos de la organización o 
empresa que reconozcan valores o 
intereses universalizables, ha de 
garantizar que se cumplen con los 
principios de inclusión, sinceridad, 
simetría y reciprocidad para que el 
acuerdo pueda considerarse justo.  

Esta perspectiva discursiva de la teoría de los 
stakeholders permite concretar en la práctica 
un enfoque ético de responsabilidad social 
que la empresa puede hacer servir como 
herramienta de gestión, como medida de 
prudencia y como exigencia de justicia 
(Cortina, 2000: 112). El requisito mínimo para 
ello es abrir espacios de diálogo tendentes a 
la búsqueda de acuerdos intersubjetivos, 
puesto que el sentido de sus acciones y 
decisiones no depende de lo que piense un 
grupo concreto pero ciertamente importante 
de afectados, sino de la consideración de 
todos aquellos stakeholders capaces de 
relacionarse recíprocamente; discernir acerca 
de la corrección o justificación de las normas 
morales; y precisar los criterios necesarios 
para gestionar la responsabilidad social 
(González, 2007: 211). Se trata, pues, de un 
enfoque procedimental de responsabilidad 
social donde cada uno de los stakeholders, 
en tanto que interlocutor válido, tiene derecho 
a participar discursivamente en aquellos 
procesos donde se aborden cuestiones que 
le afectan y competan (González y García-
Marzá, 2006: 164), y estos derechos, como 
argumenta González, “podrían tener la 
calidad de ser expectativas legítimas, por lo 
que serían sujetos a responsabilidad para la 
empresa y en este sentido se convierten en 
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obligaciones para la misma” (González, 2007: 
211). 
 
 

3. Los bienes comunicativos como factor 
de desempeño económico 

En los últimos tiempos, diferentes estudios 
experimentales con juegos de estrategia 
procedentes de la economía evolutiva 
(Bicchieri et al., 2004; Henrich et al., 2001), la 
neuroeconomía (Kosfeld et al., 2005; Fehr y 
Gächter, 2002) y la neuropolítica (Fehr et al., 
2013) han comprobado empíricamente lo que 
muchos teóricos procedentes de la filosofía 
moral, la economía y la política defienden 
desde hace años: a) detrás del éxito o 
fracaso de las relaciones interpersonales 
subyace un recurso emergente, relacional, 
comprometido y comunicativo como la 
confianza5. Principalmente, porque un 
aumento en los niveles de confianza entre 
agentes genera la asunción de mayores 
riesgos a la hora de cooperar, por lo que 
gestionar este tipo de recurso relacional 
permite pensar en la posibilidad de 
desarrollar una actividad humana como la 
económica reduciendo los costes de 
transacción derivados de todo intercambio 
comercial6 y en mejorar la estrategia y 
perspectiva empresarial a medio y largo 
plazo, posibilitando de ese modo acercarse a 
la consecución de un óptimo beneficio 
empresarial.  
Como argumenta Amartya Sen al respecto 
(2000: 316), un recurso intangible como la 
confianza es condición de posibilidad del 
desarrollo económico, y su generación 
depende del tipo de relación que se 
establezca —recíproca— y del compromiso 
de los implicados con las normas, entre ellas 
morales: 

                                                           
5
 Al respecto, cabe destacar las aportaciones realizadas 

desde el ámbito de la filosofía moral en forma de 

juegos de confianza y análisis de los mismos mediante 

simulaciones informáticas. Para mayor información 

sobre juegos de confianza y sobre una propuesta 

concreta de análisis mediante simulación informática 

Francés y Río (2008) y Río (2007).  
6
 Para ampliar la información sobre la noción de costes 

de transacción North (1994: 359-368). 

 
El funcionamiento satisfactorio 
de una economía de intercambio 
depende de la confianza mutua 
y del uso de normas explícitas e 
implícitas. Cuando estos modos 
de conducta son abundantes, es 
fácil que pase desapercibido su 
papel. Pero cuando hay que 
cultivarlos, esa laguna puede 
constituir un importante 
obstáculo para lograr el éxito 
económico.  
 

Elinor Ostrom, por su parte, defiende que la 
confianza ofrece un valor estratégico 
sumamente importante para la institución, 
organización, empresa y agente económico, 
pero que ésta debe estar forjada sobre la 
base de otros recursos de características 
similares como la reputación y la reciprocidad 
(Ostrom, 2003: 19-79). Desde el punto de 
vista de la empresa, orientar los 
comportamientos por la reciprocidad le 
permite adquirir y afianzar su reputación, de 
cuyo grado de desarrollo depende ser 
considerada más o menos «digna de 
confianza» para los demás y entrar en 
procesos relacionales altamente beneficiosos 
para las partes. Estos tres recursos 
intangibles, por tanto, se complementan para 
superar los tradicionales equilibrios 
subóptimos de la teoría económica 
preponderante —basada en una racionalidad 
autointeresada— y alcanzar a través de la 
relacionalidad no meramente autointeresada 
un desempeño económico óptimo o cercano 
al óptimo.  
En el mismo sentido que Sen y Ostrom se 
expresa Domingo García-Marzá (2004; 2005; 
2007), quien también entiende que la 
confianza es un recurso fundamental en el 
desarrollo de la actividad económica7. Se 
trata de un mecanismo vinculado a las 
expectativas sobre a) la experiencia y el 
conocimiento sobre la continuidad del orden 
natural y social; b) la competencia y las 

                                                           
7
 Para un estudio comparativo de las propuestas teóricas 

de Sen y García-Marzá, Reyes (2008: 153-172). 
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habilidades y capacidades técnicas de los 
agentes y las instituciones, organizaciones y 
empresas vinculadas; c) la toma en 
consideración de los intereses en juego de 
los afectados. Estas tres características 
advierten que tras la confianza subyace una 
racionalidad vinculada con lo técnico y lo 
estratégico, pero también con lo moral. Como 
argumenta García-Marzá al respecto (2004: 
76),  

 
 (…) que la confianza tenga una 
base racional significa que 
tenemos buenas razones para 
depositar nuestra confianza en 
un producto, una persona o una 
corporación. La perspectiva 
ética, y con ella las bases éticas 
de la confianza aparecen de 
forma clara al percatarnos del 
conjunto de razones que apoyan 
nuestro convencimiento y que 
no se dejan reducir al ámbito 
técnico y estratégico 
(expectativas y competencias), 
sino que se refieren también a 
una dimensión moral (derechos 
y responsabilidades). 
 

De ahí que tras la reconstrucción de las 
condiciones de posibilidad que subyacen a 
toda relación de carácter interpersonal, para 
García-Marzá éste y otros recursos 
relacionales, emergentes, comunicativos e 
intangibles igualmente importantes para la 
actividad económica, como la reputación o la 
reciprocidad, emergen en forma de recurso 
moral8. Es decir, son recursos porque 
permiten llevar a cabo diferentes acciones 
gracias, en parte, a que posibilitan la 
cooperación entre agentes y la coordinación 
de los diferentes planes de acción que 
buscan desarrollarse y potenciarse, ya sean 

                                                           
8
 El término recurso moral fue acuñado por el 

economista alemán Albert O. Hirschman en «Against 

parsimony: three easy ways of complicating some 

categories of economic discourse» (1984:11-84) y 

trabajado conceptualmente por el propio Hirschman, 

por los sociólogos Karl Offe y Ulrich K. Preuss, y por 

el filósofo Domingo García-Marzá principalmente.  

particulares, colectivos o generales, con los 
planes de acción de los demás. Y además 
son morales porque no sólo se dejan influir 
por lo convencional, por las creencias, 
valores y normas compartidas por una 
comunidad concreta, sino —y por encima de 
todo— por la razón práctica, por la capacidad 
humana de orientar sus acciones y 
decisiones por juicios morales sobre aquello 
que consideran justo o injusto, correcto o 
incorrecto (García-Marzá, 2004: 67-68). 
En la misma idea se mueve Sen cuando 
sugiere que “el capitalismo funciona 
eficazmente por medio de un sistema ético 
que da la visión y la confianza necesarias 
para utilizar de modo satisfactorio el 
mecanismo del mercado y las instituciones 
relacionadas con él” (Sen, 2000: 316). 
Prueba de ello son las claras evidencias que 
se tienen de que las personas actúan muchas 
veces “en contra de los objetivos que 
reconocen y que desean finalmente 
maximizar, y esto suele ocurrir sin que 
confieran ninguna importancia intrínseca al 
acatamiento de estas normas de 
comportamiento” (Sen, 1986: 99). 
Por tanto, es un error prestar atención 
únicamente a la motivación procedente del 
autointerés. También se deberían tener en 
cuenta aquellas razones que subyacen de los 
compromisos y que están intrínsecamente 
ligadas a juicios sobre lo justo o correcto 
(García-Marzá, 2004). Buenas razones que 
confieren sentido a ciertos comportamientos y 
actitudes y los hacen merecedores de 
consideración y respeto, constituyéndose de 
este modo en “fuerza motivadora para la 
acción”, en tanto que emergen del 
reconocimiento recíproco de que todos los 
implicados y/o afectados son “merecedores 
de igual dignidad y respeto” (García-Marzá, 
2004: 47).  
Desde esta perspectiva, los recursos morales 
se muestran como activos empresariales 
(García-Marzá, 2004: 67-68). Por un lado, por 
el valor estratégico que encierran, puesto que 
su uso permite el desempeño de los objetivos 
empresariales y la maximización del 
beneficio. Pero sobre todo, por el valor 
comunicativo que atesoran, puesto que tras 
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su generación y potenciación subyace la 
credibilidad y legitimidad de las acciones y 
decisiones de la organización y empresa; es 
decir, su capacidad para actuar conforme a 
las exigencias legítimas de los stakeholders 
(Cortina, 2000: 85). Una organización o 
empresa que merezca la reciprocidad, la 
reputación o la confianza de los stakeholders, 
denota que mantiene vivo el acuerdo 
intersubjetivo sobre sus acciones y 
decisiones, ese contrato moral que la 
legitima. 
Se trata, pues, de un tipo especial de capital 
social necesario para el desempeño óptimo 
de los objetivos empresariales. Recursos 
intangibles que permiten la relacionalidad en 
contextos de actividad humana y de los 
cuales subyace una dimensión racional-
comunicativa cuya correcta gestión es 
condición de posibilidad de su generación y 
continuo desarrollo9. La confianza, la 
reciprocidad, la responsabilidad o la 
reputación de la organización o empresa, por 
ejemplo, dependen del acuerdo que ésta 
logre con sus stakeholders válidos, y ese 
acuerdo se genera comunicativamente; es 
decir, intersubjetivamente a través de un 
proceso de diálogo que a) incluye a todos los 
afectados por sus acciones y decisiones; b) 
se estructura alrededor de ciertas reglas 
lógicas; c) se justifica y enriquece de buenas 
razones; d) se desprende de toda posible 
coerción no argumentativa. Por ello, la 
organización y empresa que desee disponer 
de ellos para su actividad, debe tener en 
cuenta su dimensión técnica y estratégica, 
pero también moral, y ésta sólo es accesible 
a través del diálogo con los implicados y/o 
afectados por sus acciones y decisiones; es 
decir, desde la legitimidad y credibilidad que 
le ofrece un posible acuerdo intersubjetivo 
con todos sus stakeholders alcanzado sin 
vulnerar los principios de comunicación, 
inclusión, igualdad y reciprocidad. 
Por todos estos motivos, entiendo que se 
trata de bienes comunicativos. En primer 

                                                           
9
 Para conocer otras perspectivas sobre el valor de tales 

recursos intangibles en la economía Donati y Calvo 

(2014) y Donati (2014). 

lugar, en tanto que representan un valor en sí 
mismo, con independencia del resultado que 
permita alcanzar a la organización o 
empresa; en segundo lugar, en tanto que 
muestran una estructura relacional y 
comunicativa, la cual es condición de 
posibilidad de su generación y desarrollo; y 
en tercer lugar, en tanto que son un efecto 
emergente del vínculo relacional establecido, 
puesto que nacen y mueren en la relación 
misma y, por consiguiente, no pueden ser 
generados y disfrutados de forma individual, 
sólo en compañía. Son, en definitiva, bienes 
que se construyen, alimentan y justifican 
relacional y dialógicamente, produciendo para 
la empresa tanto valor estratégico como, 
sobre todo, comunicativo. 
Las características de los bienes 
comunicativos, empero, obligan a ir un paso 
más allá e introducir un tercer ámbito de 
gestión: el emocional, puesto que, como 
demuestra la neuroeconomía (Calvo, 2013: 
162-166; Calvo y González, 2013: 93-116) el 
vínculo relacional requiere de sentimientos y 
emociones para emerger y constituirse, y los 
seres humanos estamos biológicamente 
capacitados para emocionarse por uno 
mismo y por los demás, se sepan o no. Por 
ello, como afirma Cortina (2014: 126),  

 
(…) no se trata sólo de 
reconocernos mutuamente como 
interlocutores válidos de los 
diálogos que nos constituyen, 
porque somos seres capaces de 
lenguaje. Se trata también del 
mutuo reconocimiento interno a la 
dignidad a la que tenemos 
derecho por nuestro valor interno. 
Y se trata también del 
reconocimiento cordial de que 
nuestras vidas están 
originalmente vinculadas, por eso 
importa hacerlas desde la 
compasión. 

 
Ante la inclusión de la dimensión emotiva que 
les subyace, parece más adecuado hablar de 
bienes cordiales. Por un lado, en tanto que 
recursos que mantienen una estructura 
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sustentada sobre la complementariedad de 
dos ámbitos de reflexión como bien muestran 
los bienes comunicativos: el estratégico-
técnico y el moral. Y por otro, en tanto que 
recursos cuyo espacio moral queda dispuesto 
alrededor de tres momentos complementarios 
como sugiere una ética de la razón cordial 
como la propuesta y desarrollada por Cortina 
en sus últimos trabajos (2007; 2010; 2014): el 
hermenéutico-crítico, el comunicativo y el 
compasivo. Desde este punto de vista, se 
entiende por bien cordial todo aquel recurso o 
acervo de uso común que emerge y 
desarrolla de relaciones constituidas sobre el 
reconocimiento recíproco de la capacidades 
comunicativas y emotivas de los participantes 
para criticar tanto el conocimiento como la 
acción, entenderse sobre aquello que les 
afecta y compete y establecer vínculos con 
los demás para alcanzar objetivos 
comúnmente deseables; es decir, relaciones 
forjadas desde el basamento de una ética 
cordis a la altura de aquello que el momento 
histórico exige (Cortina, 2007; 2010; 2013; 
2014). 
Ahora bien, la gestión de tales bienes no 
resulta fácil para la organización o empresa. 
Máxime en los tiempos actuales, donde los 
continuos escándalos políticos y económicos 
por corrupción, nepotismo, malversación de 
caudales públicos, excesos injustificables y 
un buen número de malas prácticas 
empresariales que han salpicado a muchas 
de ellas ha acrecentado la desafección de los 
stakeholders por los procesos participativos 
que son claves para legitimar sus 
comportamientos y decisiones (Calvo y 
Eriksson, 2014: 7-19). Como se ha 
argumentado, una gestión ética y 
responsable de carácter discursivo exige la 
participación de los stakeholders en las 
actividades y toma de decisiones de la 
organización o empresa, pero para que este 
hecho acontezca es necesario innovar en la 
creación e implementación de nuevos 
procesos y canales comunicativos que lo 
fomenten y permitan. Uno de ellos puede ser 
el sistema whistleblowing de monitorización 
del cumplimiento ético-legal, que, a pesar de 
contar con un largo recorrido tanto teórico 

como aplicado, es precisamente ahora 
cuando está captando la atención de 
gobiernos, instituciones, organizaciones, 
empresas y sociedad civil. 

 
 

4. El whistleblowing como mecanismo de 
participación 

Afirma el premio nobel de economía de 2015, 
Agnus Deaton, que “Las crisis están 
diseñadas para beneficiar a los ricos ya que 
gracias a ellas les resulta más fácil reescribir 
las normas” (Díaz, 27 de mayo de 2012). No 
es de extrañar, por consiguiente, que la 
confianza que deposita la sociedad civil en 
sus instituciones, organizaciones y empresas 
continúe su tendencia a la baja desde 2008 
(Adelman Berlant, 2014), generando con ello 
un crecimiento exponencial de la desafección 
participativa de los stakeholders que impide o 
condiciona la correcta gestión de éste y otros 
bienes que poseen una estructura relacional 
y comunicativa y son condición de posibilidad 
del desarrollo de su actividad10.  
Esta tendencia ha generado que actualmente 
se estén buscando ideas innovadoras que 
complementen los mecanismos de 
comunicación tradicionales para mejorar la 
confianza y permitir que el diálogo con los 
implicados y/o afectados por sus acciones y 
decisiones acontezca, asentando de ese 
modo las bases mínimas para la generación y 
potenciación de los bienes cordiales. Y en 
este sentido, una de las propuestas más 
innovadoras y que mayor interés ha 
despertado en los últimos años ha sido el 
sistema whistleblowing. Se trata de un 
mecanismo para instituciones, 
organizaciones y empresas de distinto calado 
cuyo objetivo es sistematizar el control y las 
denuncias sobre el posible incumplimiento de 
normas legales, corporativas o morales por 
parte de sus empleados y directivos. Por 
ejemplo, la corrupción, el nepotismo, el acoso 
laboral, la discriminación, la inobservancia de 
las leyes, el abuso de poder, el trato indigno, 

                                                           
10

 Para profundizar en estos otros tipos de bienes de 

carácter intangible, relacional y comunicativo Donati y 

Calvo (2014: 7-17) y Donati (2014: 19-46). 
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la violación de los derechos humanos, el 
menosprecio de los valores corporativos, el 
incumplimiento de los códigos de conducta y 
buen gobierno, etc.  
Posiblemente, el término whistleblowing se 
escuchó por primera vez en una conferencia 
sobre responsabilidad profesional ofrecida 
por el activista político Ralph Nader el 30 de 
enero de 1971 en Washington D.C.11. Con 
ello, como explica Philip M. Boffey (1971: 
549-551), Nader pretendía lanzar “una 
llamada a la responsabilidad” de los 
científicos, ingenieros y otros profesionales 
para que “monitorizasen” la organización que 
los emplea y “alertasen” —tocar el silbato— 
cuando tuvieran constancia de prácticas 
destructivas o inmorales que pudieran dañar 
a la sociedad. La pretensión de Nader se vio 
respaldada por la aparición de los Pentagon 
papers, un paquete de documentos 
clasificados sobre la implicación de los 
Estados Unidos de América en la Guerra de 
Vietnam entre 1945 y 1967 que, filtrados por 
un analista de las fuerzas armadas y 
publicados por el New York Times a partir del 
13 de junio de 197112, demostraron que la 

                                                           
11

 La aparición del neologismo whistleblowig suele 

vincularse a Nader a través de dos publicaciones. Por 

un lado, como señala Wim Vandekerckhove (2006), la 

carta que envió David P. Hartmann a la editorial de la 

revista Computer y que fue publicada íntegramente en 

su sección “The forum of Social Publication” (Larson, 

1971: 34) de julio de 1971 con el título “On Whistle 

Blowing” (Hartmann, 1971: 34); por otro lado, como 

señala una gran parte de la literatura al respecto, el 

artículo de opinión “A Code for Professional Integrity; 

Three Basic Changes to End the Silence in 

Organizational Life” publicado por el propio Nader en 

el New York Times el 15 de junio de 1971. Sin 

embargo, en el artículo de Nader publicado en el New 

York Times no aparece el término whistleblowing, 

mientras que ya existe constancia escrita del 

neologismo en el resumen sobre la participación de 

Nader en la “Conference on Professional 

Responsibility” que elaboró Philip M. Boffey para la 

revista Science de febrero de 1971 (Boffey, 1971: 549-

551). Por tanto, se deberían revisar las afirmaciones 

sobre la emergencia del concepto, puesto que, como 

mínimo, es entre 6 y 7 meses anterior a la datación de 

estas dos publicaciones generalmente utilizadas. 
12

 El New York Times recibió los documentos de Daniel 

Ellsberg, un exanalista de las fuerzas armadas de los 

administración Johnson había “(…) mentido 
sistemáticamente, no sólo al público sino 
también al Congreso, sobre un tema de 
interés nacional trascendente e importante” 
(Appel, 23 de junio de 1996). La magnitud del 
escándalo y su repercusión mediática fue tal, 
que abrió un intenso debate en la opinión 
pública sobre las consecuencias negativas de 
los casos de mala praxis institucional, 
organizacional y empresarial y sobre la 
necesidad de pararlos, erradicarlos y 
prevenirlos a través de la participación 
comprometida de la sociedad civil (Nader, 15 
de enero de 1971). Este hecho fomentó la 
rápida aceptación del término whistleblowing 
y su utilización en medios, foros y bibliografía 
especializada. Sin embargo, aunque la 
claridad y capacidad de atracción del término 
quedó patente desde el inicio, no ocurrió lo 
mismo con su significado. Algunas personas 
lo había relacionado con conductas que 
mantenían ciertas connotaciones peyorativas, 
como soplón o chivato (Hartmann, 1971: 34), 
lo cual produjo que diferentes personas, entre 
ellas Nader (Nader et al., 1972), comenzasen 
a trabajar en su conceptualización para 
dotarlo de un significado más racional y 
positivo que fuera capaz de influir en la 
voluntad de acción de las personas 
implicadas y/o afectadas. 
Tras dos décadas de literatura al respecto, a 
través de la cual se definió el concepto13, se 
teorizó sobre la concreción del sistema de 
denuncias y se vislumbró tanto la 
potencialidad como el alcance y posible 
justificación del mismo, el whistleblowing 
empezó a suscitar el interés de gobiernos, 
instituciones, organizaciones y empresas tras 
el shock que produjo en la sociedad 
norteamericana la proliferación de casos de 

                                                                                           
Estados Unidos de América que se convirtió en 

whistleblower mientras trabajaba en la Corporation 

RAND. 
13

 Durante el proceso se fue destacando el carácter 

moral, comunicativo, reflexivo, voluntario, proactivo y 

predictivo del whistleblowing. Para una exposición más 

detallada de tales atribuciones ver Bok (1980: 331–

340); Near y Miceli (1985: 1-16); Miceli y Near (1992: 

15); Bowie y Duska (1990: 74); Petersen y Farell 

(1986: 5) y Jubb (1999: 77-94). 



Neumann Business Review 

Vol 01 – Núm 02 | Diciembre 2015                                                                                                            ISSN: 2412-3730

   

 

14 
Escuela de Postgrado Neumann Business School 
 

malas prácticas durante el año 2001, como 
Enron, WorldCom o Tyco International. Se 
buscaban herramientas para mejorar la 
transparencia y lograr prevenir y denunciar la 
corrupción y otras malas prácticas, y todo el 
bagaje teórico alcanzado ofrecían una 
ventaja para su sistematización y 
positivación. 
A partir de ese momento empezaron a 
emerger diferentes normas, estándares y 
directivas internacionales con el propósito de 
promover la aplicación y ejecución del 
sistema whistleblowing entre las 
organizaciones y empresas especialmente. 
Entre ellas la Sarbanes-Oxley Acts (SOX) 
aprobada por el Congreso Norteamericano en 
2002 como medida de prevención y control 
de las sociedades cotizadas, que si bien es 
una ley estatal14, su influencia en el proceso 
de consolidación e internacionalización del 
sistema ha sido determinante (Sarbanes-
Oxley Act, 30 de Julio de 2002); los Principios 
de Gobierno Corporativo de la OCDE, 
propuestos en 1999 y revisados en 2004; el 
Pacto Mundial de las Naciones Unidas, a 
través de su principio diez sobre 
anticorrupción (2010); la Norma ISO 26000 
sobre Responsabilidad Social (2010); el 
Sistema de Gestión de la Responsabilidad 
Social IQNet SR10 (2012); el programa 

Responsible Care del sector químico sobre 
salud y seguridad (1985); las 
recomendaciones del Consejo Europeo a 
través del Dictamen 1/2006 elaborado por el 
Grupo de Trabajo del Artículo 29 sobre 
Protección de Datos (2006); la Resolución 
sobre la adopción de normas por la Unión 
Europea para las empresas europeas que 
operan en países en desarrollo: Hacia un 
código de conducta europeo (1999); los 
estándares BSi Whistleblowing Arrangements 
Code of Practice (2008), ECS2000: A 
Guidance Document for the Implementation 
of the Ethics Compliance Standard 2000 
(1999) y Australian Standard AS8000 (2011); 
y la guía Global Reporting Iniciative G.4, a 

                                                           
14

 Los artículos de la Ley SOX más importantes al 

respecto son: 302, 401, 404, 409, 802 y 906. 

través de su indicador G.4-52 principalmente 
(2013). 
En España, aunque todavía son pocas las 
organizaciones y empresas que han realizado 
esfuerzos significativos y suficientes para 
aplicarlo e implementarlo adecuadamente en 
su ámbito interno, y muchas menos las que lo 
han hecho extensible más allá de sus 
fronteras, actualmente existen códigos, 
informes jurídicos y sobre todo normas 
legales que están promoviendo su reflexión y 
uso en las organizaciones y empresas. En 
este sentido, cabe destacar tres de éstos por 
su relevancia y capacidad de influencia y/o 
coerción sobre el ámbito meso económico. 
En primer lugar, el Código Unificado de Buen 
Gobierno de las Sociedades Cotizadas 
(CUBG) elaborado por la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores (CNMV), que tanto 
en la versión de 2006 como en su revisión de 
junio de 2013 recomienda a las empresas 
vinculadas poner en marcha un sistema 
whistleblowing que permitan a los empleados 
denunciar irregularidades y/o no 
conformidades.  
En segundo lugar, la Ley Orgánica 5/2010, de 
22 de junio, que en su bis 31 promueve los 
sistemas de monitorización y denuncia al 
establecer la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas de la organización o 
empresa sobre “los delitos cometidos en 
nombre o por cuenta de las mismas” y exigir 
“medidas eficaces para prevenir y descubrir 
los delitos que en el futuro pudieran 
cometerse con los medios o bajo la cobertura 
de la persona jurídica”, las cuales se 
considerarán circunstancias atenuantes de la 
responsabilidad jurídica de éstas en un 
posible juicio (Ministerio de Justicia, 2010). 
En tercer lugar, y muy especialmente, la 
recientemente aprobada Ley Orgánica 
1/2015, de 30 de marzo, que modifica y 
amplía el bis 31 de la Ley Orgánica 5/2010, 
de 22 de junio para, entre otras cosas, 
introducir como causa de excepción de la 
responsabilidad penal de las personas 
jurídicas de la organización o empresa la 
previa adopción e implementación eficaz de 
un programa de cumplimiento penal que 
permita prevenir delitos, minimizar los riesgos 
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y sancionar las conductas impropias 
(Ministerio de Justicia, 2015), y, sobre todo, 
para establecer los requisitos mínimos que 
debe tener un programa de cumplimiento 
legal para ser tenido en cuenta como 
atenuante: 
(i) Identificar las actividades en cuyo ámbito 

puedan ser cometidos los delitos que 
deben ser prevenidos. 

(ii) Establecer los protocolos o 
procedimientos que concreten el proceso 
de formación de la voluntad de la 
persona jurídica, de adopción de 
decisiones y de ejecución de las mismas 
con relación a aquéllos. 

(iii)  Disponer de modelos de gestión de los 
recursos financieros adecuados para 
impedir la comisión de los delitos que 
deben ser prevenidos. 

(iv) Imponer la obligación de informar de 
posibles riesgos e incumplimientos al 
organismo encargado de vigilar el 
funcionamiento y observancia del modelo 
de prevención. 

(v) Establecer un sistema disciplinario que 
sancione adecuadamente el 
incumplimiento de las medidas que 
establezca el modelo. 

(vi)  Realizar una verificación periódica del 
modelo y de su eventual modificación 
cuando se pongan de manifiesto 
infracciones relevantes de sus 
disposiciones, o cuando se produzcan 
cambios en la organización o empresa, 
en la estructura de control o en la 
actividad desarrollada que los hagan 
necesarios. 

Estas tres iniciativas concretas están 
ayudando a fomentar en la práctica la 
adopción y eficaz ejecución de sistemas 
whistleblowing adecuados que permitan 
acabar, evitar o prevenir comportamientos 
irresponsables a través de la participación 
comprometida de los stakeholders. De ahí 
que las organizaciones y empresas más 
avanzadas en la aplicación de estándares, 
directivas y normas nacionales e 
internacionales sobre whistleblowing se están 
apoyando en un diseño del sistema basado 

en tres pilares fundamentales15: por una parte 
la oficina de gestión (Ethics&Compliance 
Office) y la persona responsable 
(Ethics&Compliance Officer), que se 
preocupan de velar por el correcto 
funcionamiento del sistema, y por otra los 
canales de comunicación (Ethics-line)16, que 
permiten la participación comprometida de los 
stakeholders. 
 
 

5. El whistleblowing como posibilidad de 
los bienes cordiales 

A pesar de los avances en el desarrollo y 
promoción del whistleblowing, todavía queda 
un largo camino por recorrer para lograr un 
diseño a la altura de las actuales expectativas 
y necesidades de los stakeholders y unas 
condiciones idóneas para su correcta 
aplicación e implementación en el ámbito 
práctico. Entre otras cuestiones, a) ampliar 
los canales de comunicación del Ethics-line 
para que vayan más allá de las denuncias y 
permitan una monitorización real y 
enriquecedora de toda la actividad; b) mejorar 
la motivación de los stakeholders para que 
fomenten una participación que sea activa y 
comprometida; c) reforzar el marco de 
protección del whistleblower para que éste, 
ya sea un organismo, colectivo o individuo, 
no tenga que pagar un alto precio por su 
acción; y d) clarificar los procesos a seguir y 
las penas a aplicar cuando se violen códigos 
y normas internas o externas para generar 
reconocimiento institucional y confianza 
social. 

Al respecto cabe destacar, por ejemplo, la 
iniciativa puesta en marcha por la Comisión 

                                                           
15

 Aunque su uso no es tan generalizado, también 

destacan los comités y las auditorías de cumplimiento.  
16

 Estas conclusiones han sido posibles gracias a la 

realización de un estudio comparativo entre distintas 

organizaciones que han diseñado y aplicado en mayor o 

menor medida sistemas de monitorización y/o 

cumplimiento: Ecolab, H.B. Fuller, The Mosaic 

Company, The Sherwin-Williams Company, Dow, 

Basf, Lonza, Lanxess, Dupont, ABB, Siemens, Baxter, 

Bankia, EADS, McDonald’s, Volvo, Philipps, Repsol, 

REE, ADES, KPMG, Mutua Balear, Mutua Montañesa, 

DKV seguros. 
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Nacional de Mercado de Valores y 
Competencia (CNMC) para fomentar la 
colaboración de los stakeholders en los 
sistemas de denuncias por irregularidades. 
Este organismo, que acaba de crear el 
«Buzón del colaborador» para que cualquier 
empresa o ciudadano pueda colaborar con él 
denunciando prácticas ilegales o aportando 
información relevante, ha puesto en marcha 
el «Programa de clemencia» para motivar la 
participación. Entre otras cosas, el programa 
permite que las empresas y ciudadanos que 
actúen como whistleblowers puedan 
beneficiarse de la exención del pago de la 
multa o reducción de su importe por su 
participación en una conducta prohibida, 
como, por ejemplo, su participación en un 
cártel económico (CNMC, 2014: 1). 
Sin embargo, para lograr el objetivo 
propuesto en este estudio, es decir, un 
sistema whistleblowing capaz de aportar valor 
en la generación y potenciación de los bienes 
comunicativos que son condición de 
posibilidad del correcto desarrollo de la 
actividad organizacional y empresarial, es 
necesario ir más allá de los modelos actuales 
y adentrarse en la monitorización y gestión de 
la dimensión moral que les subyace. Entre 
otras cosas importantes, porque los actuales 
sistemas se muestran como excluyentes, 
restrictivos y poco comunicativos, dado que 
se preocupan mucho de la ejecución y buen 
funcionamiento de los procedimientos de 
denuncia y castigo de mala praxis interna y 
se olvidan de atender adecuadamente los 
procesos argumentativos que son necesarios 
para resolver la conflictividad interna y 
externa que emerge de la injusticia, la 
indiferencia, la irresponsabilidad, la 
indignación o la falta de reconocimiento; 
sentimientos reactivos que se activan cuando 
las expectativas legítimas en juego no son 
satisfechas por alguna de las partes en 
relación. El mayor problema es que lo moral 
no se soluciona con castigos, sino con 
entendimiento, y eso requiere de una 
participación crítica, dialógica y 
comprometida de los stakeholders que el 
sistema actual no logra generar y potenciar 
adecuadamente. Por todo ello, se debería 

rediseñar el sistema whistleblowing teniendo 
en cuenta tres cuestiones importantes: 
1. Dimensión hermenéutico-crítica: El 

sistema, más allá de su capacidad 
funcional o correctiva, debería 
preocuparse por promover una 
participación hermenéutico-crítica que 
permita interpretar, sanear y enriquecer 
tanto las normas, acciones y decisiones de 
la institución, organización o empresa 
como el propio sistema de denuncias de 
irregularidades ético-legales. Para ello, es 
necesario abrirlo a las críticas —positivas 
y negativas—, sugerencias, orientaciones 
e indicaciones tanto internas como 
externas. Entre otras cosas, porque ello 
permite percibir la validez o invalidez de 
las normas, mecanismos, 
comportamientos y decisiones de la 
institución, organización o empresa así 
como el discernir el horizonte de sentido 
moral que le es propio y su grado de 
aplicación y seguimiento en cada 
momento17.  

2. Dimensión comunicativa: El sistema, más 
allá de su potencialidad para recabar 
información sobre casos de 
incumplimiento, debería fomentar una 
participación dialógica de los implicados 
y/o afectados por las normas, acciones y 
decisiones de la institución, organización o 
empresa que posibilite gestionar 
debidamente los bienes comunicativos 
que son condición de posibilidad de su 
actividad y desarrollo. Ello exige, entre 
otras cosas, una participación no 
restrictiva, tanto en el contenido del 
diálogo como en los agentes en diálogo —
stakeholders interno o externo—, crítica y 
tendente al entendimiento. Es decir, un 
whistleblowing ético-legal tiene que ir más 
allá de la mera denuncia y convertirse en 
un mecanismo de comunicación cuya 
aplicación e implementación sirva para 
mejorar los procesos de gestión y 
monitorización de la ética en la praxis 
económica, y para ello es necesario que el 

                                                           
17

 Para saber más sobre la dimensión hermenéutico-

crítica Conill (2004; 2006) 
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sistema incluya en el proceso de diálogo a 
todos los stakeholders internos y externos, 
sus intereses legítimos, sus argumentos 
válidos y sus motivaciones subyacentes.  

3. Dimensión compasiva: El sistema, más 
allá de su idoneidad para prevenir 
comportamientos indeseables a través del 
castigo, debería promover una 
participación emotiva que permita la 
cooperación comprometida de los 
stakeholders en la monitorización y 
gestión de la dimensión moral de la 
institución, organización y empresa. Se 
trata de, por un lado, discernir aquellos 
elementos emotivos que subyacen a la 
cooperación humana y, por otro, 
fomentarlos entre los stakeholders a 
través de mecanismos adecuados, como 
la educación cívica o el compromiso 
activo, para promover su implicación en la 
defensa y seguimiento de las normas. 
Como afirma Cortina, “(…) hacemos 
nuestras vidas ligadas los unos a los otros, 
somos un vínculo, y nadie puede llevar a 
plenitud sus potencialidades en solitario” 
(2014: 176); de ahí que no sólo sea 
posible la participación, sino también 
deseable y necesaria por su papel en el 
correcto desempeño de los objetivos 
económicos, sociales y personales. 

En definitiva, teniendo en cuenta estas tres 
cuestiones, el sistema whistleblowing podría 
convertirse en un mecanismo de 
comunicación que aporte valor al proceso de 
reorientación de la actividad económica. Una 
economía cordial que, estructurada alrededor 
de instituciones, organizaciones y empresas 
cordiales, esté a la altura tanto de lo 
observado empíricamente por experimentos 
de laboratorio y estudios de campo como de 
lo esperado y deseado por una sociedad 
plural con un nivel postconvencional de 
desarrollo moral (Calvo, 2012); es decir, que 
sea capaz de dar razón de sus acciones y 
decisiones y de gestionar debidamente la 
heterogeneidad motivacional y 
comportamental que le subyace.  
 
 
 

 
CONCLUSIONES 
 
Un sistema whistleblowing adecuado podría 
ser una herramienta válida para lograr la 
apertura de nuevos espacios de diálogo que 
mejoren la implementación de una 
responsabilidad social ético-discursiva en las 
instituciones, organizaciones y empresas y, 
por tanto, fomenten la generación y 
potenciación de bienes comunicativos 
necesarios para el desempeño económico 
como la reputación, el compromiso, la 
reciprocidad, la afinidad, la afiliación o la 
confianza. Principalmente, porque su 
aplicación e implementación les permitiría 
mantener un control más eficiente de la 
actividad —previniendo o detectando posibles 
desviaciones del marco normativo y ético 
exigible—, aumentar la confianza de los 
grupos de interés —generando una mayor 
transparencia respecto a sus acciones y 
decisiones— y motivar la participación activa 
de la sociedad civil en los procesos de toma 
de decisiones y en el desempeño de sus 
objetivos.  
Ahora bien, para satisfacer tales expectativas 
el sistema debería preocuparse de fomentar 
una participación cordial que posibilite la 
robustez, sostenibilidad y perdurabilidad tanto 
de la institución, organización y empresa 
como del propio sistema de control y 
denuncias; es decir, aquella relacionalidad 
interpersonal que, constituida desde una 
racionalidad en sentido cordial como la 
propuesta por Cortina en sus últimos trabajos 
(2007; 2010; 2014) —reflexiva y emotiva al 
mismo tiempo— permite tanto el 
entendimiento sobre algo del mundo como su 
acontecer en el ámbito práctico. Este tipo 
especial de participación, forjado sobre el 
reconocimiento recíproco de las capacidades 
y competencias interpretativas, críticas, 
dialógicas y afectivas de los agentes en 
relación, permitiría al sistema ahondar en las 
dimensiones hermenéutico-crítica, 
comunicativa y compasiva que subyacen a 
los bienes cordiales, condición necesaria 
para generarlos y potenciarlos 
adecuadamente, y que están detrás de la 
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concreción de objetivos comunes, de la 
posibilidad de coordinar la acción para 
satisfacerlos y de constituir un ligare que ob-
ligare a mantener durante el proceso todos 
los acuerdos alcanzados.  
Además, para abarcar las expectativas 
iniciales de Nader y el posterior desarrollo 
conceptual del término whistleblowing a lo 
largo de más de veinte años, monitorización 
del comportamiento y gestión de la dimensión 
moral de la institución, organización y 
empresa, el sistema debería complementarse 
con otros mecanismos de comunicación. Por 
un lado aquellos que conforman el sistema 
integrado de gestión de la ética diseñado por 
García-Marzá (2004) —código de ética y 
conducta, comité de ética, auditoria ética y 
memoria de ética y responsabilidad social—, 
y por otro aquellos que componen un sistema 
whistleblowing como el aquí presentado —
línea de control y cumplimiento del 
comportamiento moral18—. Se trataría, pues, 
de aplicar un sistema de monitorización y 
gestión del ámbito moral cuya correcta 
implementación permita pensar en la 
posibilidad de generar y potenciar en la 
práctica aquellos bienes cordiales que 
requiere la institución, organización y 
empresa para funcionar correctamente y 
lograr un máximo desarrollo y beneficio 
económico19; unos recursos que, en tanto 
que accesibles a través de una adecuada 
atención de su dimensión estratégico-técnica 
y moral —hermenéutico-crítica, comunicativa 

y compasiva penetran en el terreno de la 
cordialidad para acontecer y desarrollarse en 
el ámbito práctico. 
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